
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240303  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERAOOtl 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No.  2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R.F C SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Carlos Federico Del Razo Ochoa / Orizaba 171 -A , Roma Norte, Cuauhtémoc, / 551 952 0956, 551 952 0956 / 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240303 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

SUül 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/08/2024 15 días hábiles AD/ESP/DGRM/119/2024. Of. UGCCDH-432-2024 

FECHA DE ENTREGA 
19 agosto, 2 y 7 de octubre de 2024. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 
CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, 

Unidad 
SER Impartir sesiones plataforma Zoom 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Contratación para impartir la sesión 26 "Régimen jurídico para el manejo de residuos peligrosos 
y sustancias tóxicas" del Módulo IV, la sesion 38 'Enfoques jurídicos para la protección del 
suelo y el subsuelo" del Módulo V y la sesión 39 "Enfoques Jurídicos para la protección del 
suelo y el subsuelo" del Módulo V del Diplomado Protección de la naturaleza, cambio climático 
y derechos humanos. 

Considerando que el Diplomado es en linea, la persona prestadora de servicios deberá impartir 
la sesión 26 "Regimen jurídico para el manejo de residuos peligrosos y sustancias tóxicas' del 
Módulo IV, la sesión 38 "Enfoques jurídicos para la protección del suelo y el subsuelo" del 
Módulo V y la sesión 39 "Enfoques jurídicos para la protección del suelo y el subsuelo" del 
Móctulo V, el 19 de agosto, 2 y 7 de octubre de 2024, a través de la plataforma digital Zoom. 

Las especificaciones técnicas del servicio están detalladas en la propuesta técnica recibida el 
15 de agosto de 2024. 

Nota Importante: El prestador de servicios es causante de retención del I.S.R. 
===================================--------=----===-==========------

Forma de Pago: El monto correspondiente a las sesiones, serán pagados en una sola 
exhibición mediante transferencia electrónica, una vez que las sesiones del Diplomado se 
hayan impartido a entera satisfacción de la UGCCDH, a los 15 días hábiles siguientes de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de la recepción de los servicios a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

ªI· Fecha de prestación del servicio: 19 de agosto, 2 y 7 de octubre de 2024 
d . Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c .  Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/119/2024. 
d . Clasificación: Especial 
e . Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
Geoeral de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
f). Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g . Fecha de autorización: 16 de agosto de 2024 
fl. Unidad res onsable UR: 24310970S0010001 

P. Unitario lm orte Total 
13,104.00 13,104.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

REcu
v

Rso·s M�:rERIALLEs 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Carlos Federico Del Raza Ochoa / Orizaba 171 - A , Roma Norte, Cuauhtémoc, / 551 952 0956, 551 952 0956 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240303 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

16/08/2024 15 dias hábiles 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/119/2024. Of. UGCCDH-432-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 agosto, 2 y 7 de octubre de 2024. CHIMALPOPOCA# 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on 
i). Partida presupuestaria PP: 33501, ID MIPES 14535 
j). Comprobación recursos: no aplica 
k). Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
1). Administrador del contrato: Miro. Andrea Davide Ulisse Cerami, Director de Justicia 
Ambiental y Cambio Climático de la UGCCDH, como administrador del presente contrato, quien 
supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la persona "Prestadora de Servicios", asi como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, ob¡·eto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumen o. 
m). Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede 
las 2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de.Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegral-C 1.pdf 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
IMpartir sesión 

P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA �FSC TRECE MIL CIENTO CUAT. 
��

S 00 O. 

' � 
LIC. LUIS FERNANDO ASTRO VIEYRA 

BDIRECTOR GENER DE CONTRATACIONES 
MTRA. GABRIELA ALEJ NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 

DIRECTORA GENER L DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

13,104.00 
13,104.00 
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D E C L A R A C I O N E S  
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de s u  represent3nte par.1 los efectos de este instrumento manifiesta que: 
l. 1.- Es el ma>c1mo órgano depos1tano del Poder Judicial de ta Federac1on. en terminas de !o dtspuesto en los articulas 94 de la Constitución Polit1ca de 10s Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción 1, de la Ley Orgitmca del Poc:ler Jud1c1al 
de la Federaoon 
1.2.- La presente con1ratac1ón realizada mediante adJud1cac1ón d1rec1a fue autonzada por la persona t11ular de la D1recc1ón General de Recursos Matenales. de confonmdad con lo previsto en los articulas 35 39 fracción 11, 45. fracción 1, 47 
fracción IV 95. 96 del Acuerdo Generar de Adm1mstrae1ón XIV/20i9 y64, 67 y 116 del Acuerdo General de Adm1n1strac1ón 11/2019 del Comne de Gobierno y Adm1mstrac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la NaclÓn de siete de no1,11embre 
de dos mil diecinueve. por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1s1c1on, arrendam1en10. admm1strac1on y desincorporac1ón de bienes y la contratac,ón de obras, y prestac1on de servicios requendos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admin,strac,ón XIV/2019). 
1.3.• La persona titular de la Direcc1on General de Recursos Matenales, esta facut1ada para suscnb1r el prese111e instrumento. de conforrmdad con lo dispuesto en los articulas 32, fracción X, del Reglamento Orgárnco en Matena de 
Adm1mstrac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11, tercer parrafo, del Acuerdo General de Adm1n1strac1on XIV/2019. 
1.4.• Para todo 10 relacionado con el presente contrato. señala como su dom1c11io el ubicado en la avenida José Mana Pino Suárez número 2 colonia Centro, alcald1a Cuauhtemoc cod1go postal 06060, Ciudad de Mex1co 
1.5.- La erogación que 1mphca la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 24310970S0010001 Partida Presupuesta! 33501.  Centro de costos 193. MlPES 14535. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona física con nac10nahdad mexicana que cuenta con la capacidad de e¡erc1c10 para actuar en et presente contrato. 
11.2.- Conoce peñectamente las espeoficactones técnicas de los seiv,cios requendos por la -suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capaci dad econom1ca necesanos para reahzartos a sat1sfacc1ón de esta. 
11.3.- A la fecha de ad¡udicacion de la presente contra1ac1ón. no se encuentra 1nhab1l1tado conforme a la regulación aphcable a los Poderes E¡ecu11vo, Leg1sla111,10 y Judicial de la Federac1on para celebrar contratos. as1m1smo. no se encuentra 

en ninguno de los supuestos a que se refieren 1os articulas 62 fracc10nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1n1s1ractón XIV/201 9  
11.4,• Conoce y acepta su1etarse a lo previsto e n  e l  Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/20i9 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom1c1ho el indicado en la caratula det presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Serv1c10s·. 

111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad 1urid1ca con la que comparecen a la celebración del presente 1nstf\.lmen10 y manifiestan que todas las comurncac1ones que se realicen emre ellas se d1ng1ran a los dom1c1hos indicados en los 
antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumento. 
111.2.• Las ··Partes� reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contemdo del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones Generales. El �Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servi cios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el obje10, precio. plazo y condici ones de pago señaladas en la 
carátula y las clausulas del presenie instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento 101a1 del ob1eto de es1e acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de tos servicios con1ratados, por lo cual la 
"Suprema Corte� no llene obligación de cubnr n1ngUn importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el �Prestador de Servicios� deberá presemar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la 'Suprema Corte� segUn consta en la cedula de 
1dent1ficac,on fiscal, expechda por la Secretaria de Haci enda y Crédito Púbhco con el Registro Federal de Con1r1buyenles SCJ9502046P5, 1nd1cando el dom1c1ho señalado en la declaración 1 4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar. cop

l
a del instrumento contractual y copta del documento mediante el cual fueron prestados los seiv,cios a entera sat1sfacc1ón. 

Las "Panes· convienen que la 'Suprema Corte · podra, en cualquier momenlo. retener los pagos que tenga pendientes de cubnr al •Prestador de Serv1c1os", en caso de que este últ1mo incumpla cuales quiera de las obl1gaclones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran detenmnadas por ta �suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo s1gu iente: 
En caso de lncumplimienlo oe las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la ·suprema Corte .. podrá aphcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios {sin 
incluir IVA) que no se hayan rec1b1do o bien, no se hayan recibido a entera satisfacc1on de la "Suprema Corte·. De existJr incumpl1m1enlo parcial, la pena se a¡ustará proporoonalmente at porcenta¡e 1ncumphdo 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios� respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los serv1c1os o en la e¡ecuc1ón de los traba¡os, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que tmporten los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
traba¡os no realizados. y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
S1 1as penas convencionales rebasan el porceniaje señalado antenormente, se 1nic1ará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por pane de ta �suprema Corte" al�  Prestador de Servicios'' y. de ser necesano, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Mont'o del contrato. El monto del pfesente contrato es por S1 3.1 04.00 (trece mil ciento cuatro pesos 00/i OO m.n.). antes de impuestos conforme la normativídad aplicable. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. Considerando que el Diplomado Protección de la naturaleza, cambio climático y derechos humanos es en linea, la persona prestadora de serv1c1os deberá 
iimpartir la sesión 26 "Regimen juridico para el manejo de residuos peligtosos y sustancias tóxicas" del Módulo IV, la sesión 38 "Enfoques Jurldicos para la protección del suelo y el subsuelo" del Módulo V y !a sesión 39 
"Enfoques jurídicos para la protección del suelo y el subsuelo" del Módulo V, el 19 de agosto. 2 y 7 de octubre de 2024, a través de ta plataforma digital Zoom. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestacíón de los servicios. Las '"Panes� convienen en que la vigencia del presente contrato será el 1 9  de agosto. 2 y 7 de octubre de 2024. A ta 1erm1nacl0n de la v1genc1a de esta contratacion, 
no se deberá continuar con el seiv1c10 ob¡eto de este contrato 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con to es1ablecido en el articulo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Adm1n1stración XIV/2019, se exceptUa la preseniacrón de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizara en su totalldad de manera pos1enor a la prestación de los serv1c10s 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e>Cceso que haya recibido el .. Prestador de Servicios\ este deberá reinlegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses que se calcularan conforme a una tasa qt1e será ,gual 
a la estableci da en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como s1 se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dias naturales. desde la lecha del pago al ·Prestador de Servicios�, hasta la fecha que se pongan efectivamente las canudades a dispos1c1ón de la 'Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El �Prestador de Seivicios� asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al pres1ar tos servicios. ob¡eto de este contrato. infnnja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
�suprema Cone" de cualquier responsabilidad de caracter civil, penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se prectsa que es1á proh1b1da cualquier reproducclOn parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte�. con motivo de la pres1acl0n de los seiv1c1os obJeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El MPrestador de Servicios• como empre sano y patrón del personal que ocupe para el cumplimien10 del presente contrato. sera en todo momento el úmco res pon sable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las d1spos1ciones laborales y demás ordenamientos en matena de trabaJO y de segundad social, por !o que responderá de todas las reclamaciones que sus traba¡adores presenten en su contra o 
de la -suprema Corte�. por tanto. este Allo Tnbunal quedara relevado de 1oda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Cone" estará facultada para requerir al ' 'Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus traba¡adores 
al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabaJadores del adjudicatano, e¡ecuten o pretendan eJecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte�. el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 101al1dad de los gastos que erogue 
la "Suprema Corte", por concepto de traslado. v1iltlcos. hospeda¡e. transportac1on, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no ex1sle relac1on laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
MSuprema Cor1e • de cualquier tipo de responsabilidad en ese sen11do. Las �Partes� acuerdan que el 1mpor1e de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la �suprema Corte- de las facturas que se encuentren 
pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte• manifies1a que no aceptara la subcontratac1ón para et cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratac1ón el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o Jurídica, la e¡ecuc1ón parc,al o total del ob1eto del conlrato. 
Décima Segunda, Responsabilidad Civil. El �Prestador de Servicios· respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte,. con mo1J1,10 del cumplimiento al obJeto de este contrato aun 
cuando no exista neghgenc1a. La reparación del daño consist1ra, a elección de la �suprema Corte", en el restableci m1ento de la s1tuac1ón anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjwc1os, con independencia de e¡ercer 
las acciones legares a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar ba10 cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fis1ca o moral. tos derechos y obligaciones que denven del presente contrato, con excepc1ón de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la �suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes� reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen pod rán ser suscepubles 
de clasificarse como reservados y/o confidenci ales, en términos de los articulas 106, 1 1 3  y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomiación Pública, asi como 98. 1 1 0  y ,  13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Püblica. El "Prestador de Servicios� se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la mtegndad de su personal, as, como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otr a 1nfonnactón cl asificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en eiercicio y con motivo de la pres1ación del serv1c10. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente, espeCJficaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el obJeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte�. por lo que el ·Prestador de Servicios� se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a rea !izar, obhgándose a abs1enerse 
de reproduc1rtos en medio electrónico o fis1co De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios" asume 
et carácter de encargado del 1ratam1en10 de los datos personales que tenga acceso con motivo de ta documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades obJeto del presente conuato, asi como los resultados obtenidos. por 
lo que no tendrá poder alguno de dec1s1ón sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Umca y exclus1vamen1e para el cumplimiento del obJeto del presente Contrato En ese sentido. el �Prestador de 
Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la �suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la '"Suprema Corte� cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y devolver los datos personales obJeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la �suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración Judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" de¡e de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser ob1eto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o hqu1dac1ón 
Antes de declarar la resc1s1ón. la -suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándot e 
un plazo de cinco dias hábiles para que mamfieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esllme convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compe1ente de ta 
"Suprema Cene· deterrmnara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al MPrestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumenlo 
contractual las siguientes: 1) Si el �Prestador de Servicíos .. suspende la entrega de los bienes o la prestaci ón de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad letal 
o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Decima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando existan causas ¡ustificadas. de orden público o de 
inleres general, en términos de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes .. acuerdan que la �suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecídas las causas que motivaron dicha suspensión. Et proced1m1ento de suspensión se 
regtrá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/20i9. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en !os articules 13, fracción XXII y 148. fracción \, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte� designa al Mtro. Andrea Davide Ullsse Ceramí, Director de Justicia Ambiental y Cambio Cli mático de la UGCCDH, correo electrónico. acerami@scjn.gob.mx. como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estncto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el •Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, ob¡eto de este contrato, cumplan con las sspec1ficac1ones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. la persona titular de la UGCCOH de la "Suprema Corte- podrá sustiluir al "Administrador", lo que informarán por escrito al -Prestador de Servicios�. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para ereclo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con Jo indicado en el articulo 1 1 ,  fracción X.XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las -Partes� acuerdan que cualquier nohficaclón que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el  domicilio que ha señalado en las dedaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este ínstrumenlo contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgámco en Materia de 
Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Admimstración XIV/2019�. y en lo no previsto en estos por el Cóchgo Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



